
 

TÍTULO VI. REGLAS PARA LA GESTIÓN, USO, ASIGNACIÓN Y 
RECUPERACIÓN DE LA NUMERACIÓN  

 

CAPÍTULO 1. GESTIÓN DE NUMERACIÓN 
 

SECCIÓN 1. DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 6.1.1.1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. El CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI 

establece los principios, criterios y procedimientos para la gestión, el uso, la asignación y la 
recuperación de la numeración nacional de los servidos de telecomunicaciones y se aplica a la 

numeración geográfica y no geográfica en lo relativo a numeración de redes y numeración de 

servicios. Se exceptúa la numeración no geográfica para telecomunicaciones universales personales 
UPT, para servicios semiautomáticos y especiales de marcación 1XY, y para el acceso a servicios 

suplementarios. 
 

ARTÍCULO 6.1.1.2. ESTADOS DE LA NUMERACIÓN. El recurso de numeración puede 

encontrarse en los siguientes estados: 
 

6.1.1.2.1. Numeración asignada: La conforman los bloques de numeración asignados. 
 

6.1.1.2.2. Numeración en reserva: La conforman los bloques de numeración no disponibles 

temporalmente para asignación. 
 

6.1.1.2.3. Numeración disponible: La conforman los bloques de numeración disponibles para 

ser asignados. 
 

6.1.1.2.4. Numeración no asignable: La conforman los bloques de numeración que por razones 

de estructura y operatividad del Plan Nacional de Numeración no pueden ser asignados. 
 

6.1.1.2.5. Numeración implementada en usuarios: La conforman los números que están 
siendo utilizados efectivamente por los usuarios finales de los servicios de telecomunicaciones. 

Dichos números incluyen los recibidos de otros proveedores de redes y servicios en virtud de la 
portabilidad numérica. 

 

6.1.1.2.6. Numeración implementada en otros usos: Es el estado de la numeración asignada 

que se encuentra implementada en la red pero que no está siendo utilizada por los usuarios. 
Comprende, entre otras, la numeración programada en la red y disponible para la venta de líneas, 

la numeración destinada para pruebas, la numeración devuelta por los usuarios y que no se reusa 
por un periodo de tiempo establecido. 

 

6.1.1.2.7. Numeración no implementada: Es aquella numeración asignada que no ha sido 

implementada en la red del proveedor asignatario.  
 

ARTÍCULO 6.1.1.3. PRINCIPIOS PARA LA GESTIÓN, USO, ASIGNACIÓN, Y 

RECUPERACIÓN DEL RECURSO DE NUMERACIÓN. Los principios que se presentan a 
continuación tienen como objetivo establecer una gestión, uso, asignación y recuperación 

coherente e imparcial del plan nacional de numeración, y deben ser aplicados por el Administrador 
del recurso de numeración, el proveedor solicitante y el proveedor asignatario. 

 

6.1.1.3.1. Disponibilidad. El recurso de numeración debe estar disponible para hacer posible la 

prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones. El Administrador del recurso de 
numeración tiene la responsabilidad de asegurar un volumen adecuado del recurso de numeración 

para satisfacer las necesidades del sector de telecomunicaciones y la prestación de servicios y, de 
esta forma, hacer posible el desarrollo de las telecomunicaciones y promover la competencia.  

 

6.1.1.3.2. Eficacia. El recurso de numeración se debe utilizar y gestionar de manera eficaz en el 

sentido de que debe ser empleado para los fines autorizados. 
 

6.1.1.3.3. Eficiencia. El recurso de numeración, al tratarse de un recurso finito, se debe utilizar 

de manera eficiente y evitar su despilfarro. Este principio se hace extensivo también a las 



 

proyecciones de utilización del recurso de numeración de las solicitudes de asignación de 
numeración. 

 

6.1.1.3.4. Imparcialidad y Equidad. El recurso de numeración se asignará de manera imparcial 

a cualquier proveedor solicitante que cumpla las condiciones establecidas en el CAPÍTULO 1 del 
TÍTULO VI, así mismo se dará tratamiento equitativo a todos los proveedores y no se discriminará 

entre proveedores solicitantes.  
 

6.1.1.3.5. Transparencia. El contenido del plan técnico básico de numeración y de los actos 

derivados de su gestión, incluidos los procedimientos de asignación, seguimiento al uso y 
recuperación, así como la información de numeración reportada por los proveedores tendrán 

carácter público, salvo en lo relativo a materias que puedan afectar la seguridad nacional. 
 
 

SECCIÓN 2. GESTIÓN DEL RECURSO DE NUMERACIÓN 
 

Conforme al principio de disponibilidad, es necesario garantizar la existencia de una cantidad 
adecuada de recurso de numeración para las necesidades actuales y futuras del sector de 
telecomunicaciones a nivel nacional. Esta disposición exige gestionar y utilizar de manera eficaz y 
eficiente los recursos de numeración, reconociendo su naturaleza finita. Como consecuencia de 
esto, se derivan obligaciones para el Administrador del recurso de numeración y para los 
proveedores. 

 

ARTÍCULO 6.1.2.1. OBLIGACIONES. El Administrador del recurso de numeración y los 

proveedores tendrán las siguientes obligaciones generales, sin perjuicio de lo dispuesto 
adicionalmente en el CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI. 

 

6.1.2.1.1. Obligaciones del Administrador del recurso de numeración. Garantizar un 

volumen adecuado de recurso de numeración, disponible para satisfacer las necesidades del sector 
de telecomunicaciones y la prestación de servicios, para hacer posible el desarrollo de las 

telecomunicaciones y facilitar la promoción de la competencia.  
 

Para garantizar la gestión eficiente del recurso de numeración, el Administrador del recurso de 
numeración verificará que las solicitudes de numeración presentadas por los proveedores 
solicitantes atiendan a la realidad del mercado, en particular a la disponibilidad del recurso de 
numeración y que cumplan con los requisitos establecidos para la solicitud de asignación de 
numeración.  
 
La asignación y recuperación de numeración son responsabilidad del Administrador del recurso de 
numeración, como también efectuar todas las funciones administrativas específicamente, 
incluyendo la validación y procesamiento de las solicitudes, y los procedimientos de recuperación 
de recursos de numeración cuando se incurra en una de las causales descritas en ARTÍCULO 
6.1.5.2 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI. Adicionalmente, conforme al principio de transparencia, 
deberá garantizar la actualización de la información contenida en el mapa de numeración 
publicado. 
 

6.1.2.1.2. Obligaciones de los proveedores. El operador solicitante está obligado, al solicitar 

los recursos de numeración, a demostrar al Administrador del recurso de numeración que éstos 

serán utilizados adecuadamente y dentro del plazo declarado en la solicitud y que éstos serán 
utilizados para la aplicación específica indicada en la solicitud. 

 

El recurso de numeración será utilizado por el operador asignatario exclusivamente para la 

aplicación específica para la que le ha sido asignado. 

 
Los recursos de numeración no pueden ser objeto de venta, cesión ni comercialización; tampoco 

pueden ser transferidos, excepto cuando se trate de fusión o adquisición de operadores, en cuyos 
casos el absorbente o adquiriente debe informar expresamente al Administrador del recurso de 

numeración, dentro de los treinta (30) días siguientes al registro en Cámara de Comercio de la 
fusión o adquisición, los bloques de numeración transferidos. Con la transferencia de los derechos 

de uso de la numeración, en el caso de fusión o adquisición, el absorbente o adquiriente adquiere 

las obligaciones contempladas en el CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI. 
 



 

La numeración puede ser utilizada por un tercero siempre y cuando ostente la condición de 
proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones. En este caso el proveedor asignatario 

conservará todas y cada una de las obligaciones derivadas de la asignación del recurso numérico. 

 
Conforme al principio de eficiencia, los operadores de telecomunicaciones deberán implementar las 

acciones necesarias para garantizar el máximo aprovechamiento de cada bloque de numeración 
asignado, de acuerdo con los parámetros establecidos en el CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI.  

 
Los operadores deberán facilitar la información de manera veraz, completa y oportuna, que sea 

solicitada por la Comisión de Regulación de Comunicaciones, de manera que permita una 

planificación adecuada y una gestión eficiente del recurso de numeración. 
 

SECCIÓN 3. ASIGNACIÓN DEL RECURSO DE NUMERACIÓN 
 

ARTÍCULO 6.1.3.1. ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN La Comisión de Regulación de 
Comunicaciones, de oficio o por solicitud de los proveedores legalmente establecidos y según el 

régimen de cada servicio, asignará bloques de numeración dentro de los NDC definidos en el Plan 

Nacional de Numeración. 
 

Los bloques de numeración asignados por el Administrador del recurso de numeración, no 
generarán costo para los proveedores y por lo tanto, éstos últimos no podrán cobrar 
remuneración alguna por la utilización de este recurso a los usuarios. 

 

ARTÍCULO 6.1.3.2. REQUISITOS PARA LA ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN. Para efectos de 

solicitar recursos de numeración, el proveedor solicitante debe diligenciar el Formato dispuesto en 
el ANEXO 6.1 del TÍTULO DE ANEXOS, el cual debe ser remitido al Administrador del recurso de 

numeración a través de la página www.siust.gov.co: 
 

6.1.3.2.1. Nombre o Razón Social del proveedor solicitante. 
 

6.1.3.2.2. Dirección del proveedor solicitante. 
 

6.1.3.2.3. Nombre del Representante Legal del proveedor solicitante. 
 

6.1.3.2.4. Numeración solicitada y cantidad por clase de numeración. 
 

6.1.3.2.5. Propósito de la numeración. 
 

6.1.3.2.6. Cronograma de implementación de los números solicitados, el cual deberá ser específico 
para el año siguiente contado a partir de la fecha de asignación de la numeración. 

 

6.1.3.2.7. Un estudio de necesidades de numeración específico para el año siguiente contado a 
partir de la fecha de asignación de la numeración. De manera informativa, el proveedor solicitante 

podrá contemplar un estudio de necesidades para un periodo mayor. Dicho estudio deberá tener en 
cuenta, entre otros aspectos, la numeración previamente asignada al proveedor solicitante en el 

mismo ámbito geográfico o no geográfico, la demanda de usuarios, la información del mercado que 

se pretende satisfacer y la proyección actualizada de necesidades de numeración con respecto a la 
presentada en el último reporte de implementación y previsión de numeración de que trata el 

FORMATO 27 del TÍTULO XI. En el evento en el que el proveedor no tenga numeración asignada de 
la misma clase que solicita, la proyección debe realizarse tomando como referencia la información 

de proveedores ya existentes en el mismo ámbito geográfico o no geográfico solicitado. 
 

6.1.3.2.8. Tres (3) sugerencias del rango numérico a ser asignado, en orden de preferencia, 
teniendo en cuenta la numeración disponible en el mapa de numeración publicado en el Sistema 

Unificado del Sector de las Telecomunicaciones - SIUST. 
 

6.1.3.2.9. Si el proveedor solicitante tiene numeración asignada previamente en el mismo ámbito 

geográfico o no geográfico solicitado, deberá incluir el porcentaje de implementación de la 
numeración ya asignada, calculado mediante la siguiente fórmula: 

 
 
 

Donde:  

%100*%
TNA

NIOUNIU
NI




http://www.siust.gov.co/


 

%NI= Porcentaje de numeración implementada en la red con respecto de la 
numeración asignada en el ámbito geográfico o no geográfico solicitado. 
 
NIU= Cantidad de numeración implementada en la red que está siendo utilizada 
efectivamente por los usuarios finales de los servicios de telecomunicaciones en 
el ámbito geográfico o no geográfico solicitado. 
 
NIOU= Cantidad de numeración asignada en el ámbito geográfico o no 
geográfico solicitado, que se encuentra implementada en la red pero que no está 
siendo utilizada por usuarios.  
 
TNA= Cantidad total de numeración asignada al proveedor solicitante en el 
ámbito geográfico o no geográfico de la numeración solicitada. 

 

6.1.3.2.10. Si la solicitud corresponde a Numeración no Geográfica para uso de redes y se realiza 
por primera vez, el proveedor solicitante debe suministrar el permiso de uso de espectro 

radioeléctrico otorgado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; si 

el proveedor solicitante no cuenta con dicho permiso, debe suministrar el acuerdo comercial que 
haya establecido con el proveedor sobre el cual ofrece u ofrecerá sus servicios de 

telecomunicaciones y que cuenta con el permiso en mención. 
 

6.1.3.2.11. Cualquier otra información que le permita al proveedor solicitante sustentar su 
solicitud. 

 
PARÁGRAFO. En caso que la solicitud de numeración sea la primera presentada por un proveedor 
de Redes y servicios de telecomunicaciones móviles con el fin de ser implementada para el uso de 
un tercero que ostente la condición de proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones, no se 
considerará el criterio establecido en el numeral 6.1.3.2.9 del ARTÍCULO 6.1.3.2 del CAPÍTULO 1 
del TÍTULO VI sino lo dispuesto en el respectivo acuerdo comercial suscrito por las partes.   
 

ARTÍCULO 6.1.3.3. PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN. Una vez 

remitidas a la Comisión de Regulación de Comunicaciones, las solicitudes de numeración conforme 
con lo establecido en el ARTÍCULO 6.1.3.2 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI, se determinará la 

pertinencia o no de la asignación solicitada mediante el siguiente procedimiento:  
 

6.1.3.3.1. Se verificará que la solicitud presentada por el proveedor solicitante cumpla con todos 

los requisitos establecidos en el ARTÍCULO 6.1.3.2 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI. En caso de 

requerirse, se solicitará información adicional. 
 

6.1.3.3.2. Cuando el proveedor solicitante tenga cualquier tipo de numeración previamente 
asignada se constatará que éste haya remitido el último Reporte de Implementación y Previsión de 

Numeración contenido en el FORMATO 27 del TÍTULO XI o en aquella disposición que lo modifique. 
 

6.1.3.3.3. Para el caso de proveedores con numeración de la misma clase previamente asignada, 

se verificará que el porcentaje indicado de implementación de numeración, sea mayor al 70%. En 

caso contrario, la asignación no procederá y se le informará al proveedor la razón de la negación de 
la asignación. 
 

6.1.3.3.4. En este punto se verificará que el porcentaje de numeración implementada en otros 
usos no supere el 20% con respecto a la numeración implementada a usuarios. Se evaluará el 

cumplimiento de dicho porcentaje empleando la siguiente fórmula: 

 

 

 
Donde:  
 
%NIOU=  Porcentaje de numeración implementada en otros usos con respecto a la 
numeración implementada a usuarios en el ámbito geográfico o no geográfico solicitado. 
TNA= Cantidad total de numeración asignada al proveedor solicitante en el ámbito 
geográfico o no geográfico de la numeración solicitada. 
NNI= Numeración asignada en el ámbito geográfico o no geográfico de la numeración 
solicitada, no implementada en la red. 

%100*1% 
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NIU= Cantidad de numeración implementada en la red que está siendo utilizada 
efectivamente por los usuarios finales de los servicios de telecomunicaciones en el ámbito 
geográfico o no geográfico solicitado.  
 

6.1.3.3.5. Los criterios definidos en los numerales 6.1.3.3.3 y 6.1.3.3.4 del presente artículo no 
serán considerados en el trámite de asignación cuando se trate de la primera solicitud de 

numeración que realice un proveedor de redes y servicios. En caso contrario, de no cumplirse con 

alguno de los anteriores criterios, el Administrador del recurso de numeración negará la asignación 
de la numeración e informará al operador solicitante acerca de las razones. 
 

6.1.3.3.6. En caso de cumplirse con todos los requisitos, se comprobará la disponibilidad y la 
viabilidad de la asignación en el mapa de numeración, conforme al orden de preferencia sugerido 

por el solicitante, y se procederá a pasar, total o parcialmente, los bloques solicitados al estado de 
preasignación, en tanto se concluye el trámite de asignación.  

 

6.1.3.3.7. Cumplidos los pasos anteriores se procederá a la asignación de la numeración 

preasignada. 
 

El Administrador del recurso de numeración se pronunciará dentro de los treinta (30) días 
siguientes, contados a partir del recibo de la solicitud de numeración por parte del proveedor 

solicitante 
 
PARÁGRAFO 1. Para efectos del cálculo del indicador %NIOU de que trata el numeral 8.4 del 
presente artículo, y únicamente cuando se trate de solicitudes de asignación de numeración no 
geográfica para uso de redes, la numeración programada en la red y disponible para la venta de 
líneas se considerará como Numeración Implementada en Usuarios, esto siempre y cuando la 
solicitud de numeración sea coherente con el cronograma de implementación y el estudio de 
necesidades establecidos en los numerales 6.1.3.2.6 y 6.1.3.2.7 del ARTÍCULO 6.1.3.2 del 
CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI y que fueron presentados como parte de la solicitud de numeración 
inmediatamente anterior.   
 
PARÁGRAFO 2. Las solicitudes de asignación de numeración no geográfica para uso de redes 
que se realicen por primera vez, y en las que se manifieste expresamente que no se cumple con 
los requisitos contemplados en el numeral 6.1.3.2.10 del ARTÍCULO 6.1.3.2 del CAPÍTULO 1 del 
TÍTULO VI, serán analizadas por el Administrador del recurso de numeración para determinar su 
viabilidad; en estos casos el Administrador del recurso de numeración podrá solicitar la 
información adicional que considere pertinente y se pronunciará frente a la solicitud dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a la fecha en que fue presentada.  
 
PARÁGRAFO 3. La numeración que haya sido asignada para el uso de un tercero en la red de 
un proveedor asignatario, podrá ser asignada directamente a éste tercero previa solicitud de este 
último ante el administrador del recurso de numeración. En este caso, el tercero adquiere todas 
las obligaciones contempladas en la presente resolución (Resolución CRC 2028 de 2008) y en el 
acto administrativo por medio del cual fue asignada la numeración inicialmente. 
 

ARTÍCULO 6.1.3.4. REUBICACIÓN DEL NÚMERO DE ABONADO. A solicitud de parte y por 
razones técnicas, el Administrador del recurso de numeración según el régimen de cada servicio, 

podrá reubicar la numeración, entendida ésta última como el número de abonado (SN). 
 

Para tal efecto, el operador deberá allegar los siguientes requisitos: 
 

1. Acreditación de la necesidad técnica  

 
2. Cronograma de migración y actividades necesarias para minimizar el impacto de la 

reubicación en los usuarios. 
 

La CRC otorgará un plazo para el inicio de la transición que no podrá ser menor a seis (6) meses 

para adelantar las gestiones relativas a la migración y la publicidad a los usuarios afectados. 
 

SECCIÓN 4. USO DEL RECURSO DE NUMERACIÓN 
 

https://www.crcom.gov.co/recursos_user/Normatividad/Normas_Actualizadas/Res_2028_Mod_4807_15.pdf


 

ARTÍCULO 6.1.4.1. CRITERIOS DE USO EFICIENTE DEL RECURSO DE NUMERACIÓN. El 
uso eficiente de la numeración asignada, será verificado por el Administrador del recurso de 

numeración conforme a los siguientes criterios: 
 

6.1.4.1.1. Todos los proveedores asignatarios deberán remitir el reporte de implementación y 
previsión de necesidades de numeración de que trata el Formato 27 del TÍTULO XI. 

 
6.1.4.1.2. La numeración asignada debe ser implementada en la red del proveedor asignatario o 

en la red de un tercero que preste servicios de telecomunicaciones móviles dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la fecha de la asignación, aunque posteriormente dicha numeración sea 

activada en la red del operador receptor de números portados, previa solicitud del usuario. Se 

exceptúan los operadores que no se encuentren en fase operativa, los cuales deberán implementar 
el 50% de la numeración en su red en un plazo máximo de dieciocho (18) meses contados a partir 

de la fecha de asignación. 
 

6.1.4.1.3. Si un proveedor asignatario en fase operativa no cumple con el anterior requisito, el 

Administrador del recurso de numeración le podrá requerir el diseño de un plan de implementación 
de numeración, el cual deberá ser remitido al Administrador del recurso de numeración para su 

aprobación, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles contados a partir de su requerimiento.  
 

6.1.4.1.4. La numeración asignada, en un determinado ámbito geográfico o no geográfico, a un 

proveedor asignatario en fase operativa, no deberá tener un porcentaje inferior al 50% de 
implementación durante dos reportes consecutivos de implementación y previsión de numeración, 

teniendo en cuenta el límite del 20% establecido para la numeración implementada en otros usos al 

que hace referencia el numeral 6.1.3.3.4 del ARTÍCULO 6.1.3.3 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI.  
 
En caso contrario, el Administrador del recurso de numeración le podrá requerir el diseño de un 
plan de implementación de numeración, el cual deberá ser remitido al Administrador del recurso 
de numeración para su aprobación, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles contados a 
partir de su requerimiento.  

 

6.1.4.1.5. Los bloques de numeración asignados a un operador deben ser implementados de 

forma  gradual y consecutiva en sus redes, o en las redes de un tercero siempre y cuando este 
ostente la condición de proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones móviles, de manera 

que se garantice el uso eficiente de este recurso 

 
6.1.4.1.6. El recurso de numeración asignado debe utilizarse para los fines especificados en la 

respectiva resolución de asignación, por el proveedor asignatario. El Administrador del recurso de 
numeración, podrá autorizar la modificación de las condiciones inicialmente otorgadas, a petición 

de parte debidamente justificada. Se autoriza por parte del administrador de la numeración el uso 

del recurso de numeración al proveedor receptor de numeración portada, siempre y cuando haya 
una solicitud de portación por parte de un usuario, acorde con lo establecido en la regulación. 

  

SECCIÓN 5. RECUPERACIÓN DEL RECURSO DE NUMERACIÓN 
 

ARTÍCULO 6.1.5.1. RECUPERACIÓN DE LA NUMERACIÓN. El Administrador del recurso de 

numeración podrá recuperar total o parcialmente la numeración asignada a un proveedor 
asignatario, cuando el mismo incumpla con los criterios de uso eficiente del recurso del numeración 

establecidos en el ARTÍCULO 6.1.4.1 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI, o incurra en alguna de las 
causales de recuperación contenidas en el ARTÍCULO 6.1.5.2 del mismo, respetando en todo caso 

los procedimientos establecidos para tal efecto. 
 

PARÁGRAFO. En el evento de presentarse usuarios afectados por la recuperación del recurso 
numérico, el Administrador del recurso de numeración otorgará un plazo para el inicio de la 
transición, que no podrá ser menor a seis (6) meses ni superior a un (1) año, para adelantar las 
gestiones relativas a la migración y la publicidad a dichos usuarios. Pasado este plazo, la 
numeración entrará en estado de reserva por un período no inferior a seis (6) meses antes de 
pasar a estado disponible. 

 

ARTÍCULO 6.1.5.2. CAUSALES DE RECUPERACIÓN DE LA NUMERACIÓN. Serán causales de 

recuperación de la numeración las siguientes: 
 



 

6.1.5.2.1. Cuando los recursos de numeración presentan un uso diferente a aquél para el que 
fueron asignados. 

 

6.1.5.2.2. Cuando la numeración no ha sido implementada en el plazo de tiempo declarado en la 

solicitud del proveedor solicitante. 
 

6.1.5.2.3. Cuando la numeración no sea utilizada eficientemente en los términos de las 

disposiciones del CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI. 
 

6.1.5.2.4. Cuando el proveedor asignatario ya no utiliza o no necesita los recursos de numeración. 
 

6.1.5.2.5. Razones de interés general y/o seguridad nacional. 
 

6.1.5.2.6. Cuando finalizado el término establecido en un plan de implementación de numeración, 
no se cumpla con las condiciones de uso eficiente establecidas en el CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI.  

 

6.1.5.2.7. Cuando el administrador del recurso de numeración modifique una clase de numeración 
asociada a un determinado conjunto de bloques de numeración.  

 

SECCIÓN 6. DEVOLUCIÓN DEL RECURSO DE NUMERACIÓN 
 

ARTÍCULO 6.1.6.1. DEVOLUCIÓN DE LA NUMERACIÓN. Los proveedores asignatarios podrán 
devolver en cualquier momento aquellos bloques de mínimo cien (100) números que no utilicen, 

mediante el Formato de Devolución de Numeración establecido en el ANEXO 6.2 del TÍTULO DE 
ANEXOS a través de la página www.siust.gov.co. 

 
La numeración a que se ha hecho referencia en el presente artículo, y que haya sido 
implementada para usuarios, se entenderá en estado de reserva por un período de al menos seis 
(6) meses. Aquella numeración devuelta que no haya sido implementada entrará en estado 
disponible al momento de su devolución. 

 
SECCIÓN 7. NUMERACIÓN 1XY 

 
ARTÍCULO 6.1.7.1. ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN CON MARCACIÓN 1XY. El 

Administrador del recurso de numeración a través del funcionario competente, de oficio o a 

solicitud de parte, podrá otorgar nueva numeración 1XY para servicios semiautomáticos y 
especiales, siempre y cuando se encuentren enmarcados dentro de la definición contemplada por el 

artículo 2.2.12.2.1.14 del Decreto 1078 de 2015, previa realización de los estudios 
correspondientes.  

 

PARAGRAFO. Sin perjuicio de lo anterior, el Administrador del recurso de numeración propenderá 
por la reducción de los números 1XY asignados a medida que las condiciones de mercado, el 

desarrollo tecnológico y el posicionamiento entre la población de los números únicos (como el caso 
del número único nacional de emergencia 123) lo permitan. 

 
 

ARTÍCULO 6.1.7.2. ESQUEMA DE NUMERACIÓN PARA LOS SERVICIOS 

SEMIAUTOMÁTICOS Y ESPECIALES MARCACIÓN 1XY. De acuerdo con las modalidades de 
que trata el artículo 2.2.12.2.1.14 del Decreto 1078 de 2015, adóptese para la numeración de 

servicios semiautomáticos y especiales de abonados – esquema 1XY, el ANEXO 6.3 del TÍTULO DE 
ANEXOS.  

 

PARAGRAFO 1. A través del número 1XY (195) atribuido a “Proyectos Especiales de Entidades 
Territoriales”, sólo se podrá entregar información institucional.  

 
PARAGRAFO 2. A través del número 1XY (113), atribuido a “Información de Directorio por 

Operadora”, se podrá entregar la información correspondiente al nombre, dirección y número 
telefónico de los suscriptores e información cultural y de interés general. Lo anterior, sin perjuicio 

que el usuario solicite la no inclusión de sus datos personales en el directorio.  

        
PARAGRAFO 3.  Cuando varias entidades presten el mismo servicio y deban utilizar el mismo 

número 1XY, este número debe ser compartido a través de los medios técnicos idóneos.  

http://www.siust.gov.co/


 

 
ARTÍCULO 6.1.7.3. CONDICIONES PARA EL USO DEL ESQUEMA 1XYZ. El Administrador del 

recurso de numeración a través del funcionario competente, de oficio o a solicitud de parte, podrá 

otorgar nueva numeración bajo el esquema 1XYZ dentro de la matriz de numeración de servicios 
semiautomáticos y especiales de abonados, cuando se considere pertinente su asignación en 

atención a condiciones de recurso escaso en la matriz 1XY y necesidad de identificación unificada 
de redes o servicios en particular. La secuencia correspondiente a 1XY deberá estar libre dentro de 

la matriz y Z podrá ser de 1 o 2 dígitos de longitud, según se requiera. Se entiende que la 
asignación debe estar enmarcada dentro de los criterios generales contemplados en el 

artículo2.2.12.2.1.14 del Decreto 1078 de 2015. 

 
ARTÍCULO 6.1.7.4. LÍNEAS DE INFORMACIÓN Y OPERADORA DE NUEVOS OPERADORES 

DE TPBCLD. Los operadores de servicios TPBCLD habilitados con posterioridad al 1º de agosto de 
2007 harán uso de numeración corta para prestar los servicios de información y operadora, bajo el 

esquema 1XYZZ´, donde “X” representa la finalidad de la línea, es decir, información o asistencia 

por operadora, “Y” corresponde al primer dígito de la serie de códigos de operador TPBCLD 
establecida por la CRT y “ZZ´” corresponde a dos dígitos que completan la identificación única de 

un operador de TPBCLD en particular.  
 

El Administrador del recurso de numeración definirá y asignará, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 2.2.12.2.1.14 y 2.2.12.5.3 del Decreto 1078 de 2015, los números dentro de la matriz 

de servicios semiautomáticos y especiales de abonado con marcación 1XY, a partir de los cuales los 

nuevos operadores de TPBCLD habilitarán sus líneas de atención bajo el esquema 1XYZZ´, sin que 
para ello requieran una asignación de carácter particular. 

 
ARTÍCULO 6.1.7.5. ENRUTAMIENTO DE LLAMADAS A LOS CENTROS DE ATENCIÓN DE 

EMERGENCIAS. De acuerdo con las comunicaciones particulares que la CRC reciba por parte de 

las entidades a cargo de un Centro de Atención de Emergencias – CAE- el cual haga uso del 
número único de emergencias 123, se procederá a informar a los operadores de 

telecomunicaciones que operen en la zona de cobertura del CAE los números que harán parte de él, 
para que éstos den inicio al enrutamiento de las llamadas de emergencia cobijadas por el mismo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al recibo de la comunicación.   

 
Los operadores de telecomunicaciones deberán informar a la CRC una vez hayan implementado los 

enrutamientos a un CAE en particular, garantizando que las llamadas que ingresan a la línea 123 
son las originadas en el área de cobertura de la ciudad o región a la cual pertenece dicho sistema. 

En el caso de las redes móviles con cobertura nacional, se deberá garantizar a nivel técnico el 
establecimiento de zonas o grupos de enrutamiento lo más cercano posibles a la zona de cobertura 

de los diferentes CAE, razón por la cual deberán adelantar las tareas técnicas apropiadas y una 

gestión de coordinación con la entidad a cargo del CAE. 
 

PARÁGRAFO 1. Para fomentar la consolidación y posicionamiento del uso del número único de 
emergencias 123, durante seis (6) meses todas las llamadas que se realicen a los números 1XY de 

emergencias que formen parte de un nuevo CAE (Policía, Bomberos, Ambulancias, etc) serán 

enrutadas por el operador de telecomunicaciones donde se origina la llamada hacia un mensaje 
automático (IVR) que le informe al usuario sobre el establecimiento de la línea 123, para luego ser 

automáticamente enrutadas a la entidad responsable del CAE. Dicho plazo entrará a regir a partir 
de la activación efectiva de los enrutamientos. 

 
PARÁGRAFO 2. Al finalizar el periodo antes citado, las llamadas realizadas a las líneas de 

emergencia 1XY independientes (Policía, Bomberos, etc.) que forman parte del CAE, continuarán 

siendo enrutadas de manera automática al CAE. 
 

PARÁGRAFO 3. Cuando la entidad responsable del CAE considere que se ha logrado la 
consolidación del 123 en la ciudad o región que atiende, previo consentimiento de las otras 

entidades que hacen parte del CAE, podrá solicitar a la CRC la finalización de la coexistencia de la 

marcación a las líneas 1XY independientes, (Policía, Bomberos, etc), para lo cual deberá sustentar 
dicha solicitud presentando información de tráfico histórico que demuestre que el 123 está 

posicionado por encima de los números independientes, frente a los usuarios. La CRC analizará la 
idoneidad de la información de tráfico que acredita el posicionamiento del nuevo CAE y, de 

encontrarla suficiente, informará a los operadores de telecomunicaciones en el área de cobertura 
de dicho CAE para que, en el término de treinta (30) días calendario siguientes al recibo de la 



 

comunicación, desactiven el acceso a las líneas 1XY independientes que conforman el CAE y que 
venían siendo enrutadas al 123, e implementen un tono de marcación inexistente. 

 

ARTÍCULO 6.1.7.6. RESPONSABILIDAD DE ATENCIÓN DE LLAMADAS 1XY. Las diferentes 
entidades u operadores a cargo de la prestación de servicios a través de líneas 1XY son los 

responsables de garantizar la adecuada atención de las mismas, de acuerdo con la finalidad 
asignada a dichas líneas.  

 
Para garantizar el adecuado enrutamiento de las llamadas destinadas hacia los números de 

marcación 1XY, las entidades deberán notificar o actualizar a los operadores de acceso y a la CRC 

la información referente a los números hacia los cuales deben realizarse los respectivos 
enrutamientos en las diferentes redes. 

 

SECCIÓN 8. NUMERACIÓN DE SERVICIOS  
 
ARTÍCULO 6.1.8.1. Adoptar el siguiente cuadro para la Numeración de Servicios de que trata el 
artículo 2.2.12.2.1.13 del Decreto 1078 de 2015. 
 

• Significancia Nacional se refiere al acceso a los números del cuadro anterior, desde cualquier 
abonado en el territorio nacional 

• Significancia local se refiere al acceso a los números del cuadro anterior, desde los abonados en 
el área de cobertura del operador. 

 
(1) Los operadores de TPBCL, con la motivación respectiva podrán solicitar a la CRC la restricción en 

el área de cobertura de los servicios específicos. 

 
PARÁGRAFO. Para los (NDC) 940, 947 y 948 definidos en el cuadro anterior, la información sobre 

las tarifas aplicables deberá ser suministrada por escrito, a través de Internet, o cualquier otro 
medio idóneo. 

 
 
ARTÍCULO 6.1.8.2. ADMINISTRACIÓN DE NUMERACIÓN DE SERVICIOS. Los operadores 
de telecomunicaciones, conforme al régimen de prestación de cada servicio y siguiendo los 

principios y criterios establecidos en el ARTÍCULO 2.2.12.2.1.13 del Decreto 1078 de 2015 y en el 
CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI, continuarán con la administración de la asignación al usuario de la 

numeración de servicios a la que se refiere el TÍTULO 12 del Decreto 1078 de 2015, hasta tanto la 

Comisión de Regulación de Comunicaciones disponga otra cosa.  
 

En el caso que, los bloques de numeración de servicios que actualmente tienen disponibles se 
agoten, los operadores deberán presentar solicitud a la CRC con el lleno de los requisitos 

establecidos en el ARTÍCULO 6.1.3.2 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI. 
 
ARTÍCULO 6.1.8.3. ACCESO UNIVERSAL A LA NUMERACIÓN DE SERVICIOS Los 

operadores de telecomunicaciones deben garantizar el acceso universal de todos los abonados con 
numeración geográfica y numeración de redes, a la numeración de que trata el ARTÍCULO 



 

2.2.12.2.1.13 del Decreto 1078 de 2015. Para dar cumplimiento a lo anterior, los operadores de 
telecomunicaciones deberán habilitar la numeración de servicios a los operadores que así lo 

soliciten.   

 
SECCIÓN 9. NUMERACIÓN PARA EL ACCESO A SERVICIOS 

SUPLEMENTARIOS 

 
ARTÍCULO 6.1.9.1. AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE NORMAS RELATIVAS A LOS 

SERVICIOS SUPLEMENTARIOS. Los operadores de telecomunicaciones podrán solicitar a la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones que autorice el uso de una norma que reglamente la 

numeración para el acceso a servicios suplementarios, distinta a la adoptada en el ARTÍCULO 

2.2.12.2.1.15 del Decreto 1078 de 2015. Esta solicitud deberá contener la siguiente información: 
 

1. Identificación de la norma de la cual se solicita su autorización. 
2. Copia de la norma sobre la que se solicita autorización. 

3. Justificación de la necesidad de su utilización.  
 

ARTÍCULO 6.1.9.2. NORMA DE SERVICIOS SUPLEMENTARIOS PARA REDES MÓVILES.- 

Se autoriza el uso de la norma “Procedimientos de Marcación Uniformes y tratamiento de llamada 
para radio telecomunicaciones celulares”, ANSI/TIA/EIA-660-1996, de la Asociación de la Industria 

de las Telecomunicaciones (TIA) contenida en sus numerales 5.13, 5.14, 5.15, 5.16, 6,7, 8 y el 
Anexo A, para el uso en sistemas de telecomunicaciones móviles. 

 

ARTÍCULO 6.1.9.3. USO DE LOS RECURSOS NO DEFINIDOS. La Comisión de Regulación de 
Comunicaciones será la encargada de determinar el uso de cualquier recurso de las normas 

adoptadas, en cualquiera de los siguientes eventos: 
 

a. Recursos destinados explícitamente por el estándar para la administración por parte del ente 

regulador nacional. 
b. Recursos cuyo uso no ha sido definido de manera específica en la norma. 

c. Eventos en los que se puedan aplicar varios procedimientos. 
d. En aquellos casos en los que la interpretación de la norma sea ambigua.  

 
En todo caso, la CRC podrá definir todos los aspectos previstos en las normas, aún cuando la 

misma prevea su definición por parte de los operadores. 

 
Si las actualizaciones de la norma determinan el uso de algún código o secuencia para otro tipo de 

servicios, los operadores deberán migrar su uso a lo establecido por dicha norma, causando el 
menor traumatismo posible para los usuarios. 

 

ARTÍCULO 6.1.9.4. NUMERACIÓN PARA EL ACCESO AL SERVICIO SUPLEMENTARIO DE 
MARCACIÓN ABREVIADA. Para el uso del servicio de marcación abreviada se utilizará el recurso 

numérico con las siguientes características: 
 

a. Longitud de tres (3) dígitos. 
 

b. Esta numeración podrá ser preprogramada por el operador de telecomunicaciones y/o 

prestador del servicio suplementario, pero otorgando en todo caso la posibilidad al usuario de  
programarla y/o reprogramarla a su entera discreción.  

 
c. Cuando el operador preprograme esta numeración, solo podrá abreviar números nacionales 

significativos al interior de su red.  

 
d. Cuando el operador preprograme esta numeración, no abreviará números de servicios, UPT o 

de servicios especiales y semiautomáticos con esquema de marcación 1XY. 
 

e. La marcación se rige por lo dispuesto en la norma de servicios suplementarios   

correspondiente  
 

En todo caso, los operadores de telecomunicaciones deberán liberar los códigos en uso, si éstos no 
son definidos en las normas de servicios suplementarios adoptadas por la CRC como parte del 

servicio de marcación abreviada. 



 

 
ARTÍCULO 6.1.9.5. MARCACIÓN PARA EL SERVICIO SUPLEMENTARIO DE MARCACIÓN 

ABREVIADA EN LA NORMA ETSI ETS 300 738. Para el uso del servicio de marcación abreviada 

se marcará de acuerdo con el siguiente esquema: 
 
  ABB # 

 
Donde “A” es un dígito entre 2 y 9 y “B” es un dígito entre 0 y 9; el (#) es el símbolo “cuadrado”, 

de acuerdo a la recomendación UIT-T E.161 de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(UIT). 

 

ARTÍCULO 6.1.9.6. MARCACIÓN PARA EL SERVICIO SUPLEMENTARIO DE MARCACIÓN 
ABREVIADA. Para el uso del servicio de marcación abreviada se marcará de acuerdo con el 

siguiente esquema: 
 

# ABB 

 
Donde “A” y “B” cada uno corresponde a un dígito entre 0 y 9; el (#) es el símbolo “cuadrado”, de 

acuerdo a la recomendación UIT-T E.161 de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). 
 

ARTÍCULO 6.1.9.7. PUBLICIDAD DE LOS CÓDIGOS DE MARCACIÓN ABREVIADA. Será 
responsabilidad del proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones con sus usuarios, la 

publicidad de los números abreviados preprogramados; para tal fin, deberán informar sobre el 

servicio que presta y la tarifa correspondiente.  
 

La publicidad de la numeración para el acceso a servicios suplementarios de marcación abreviada 
esquema #ABB asignada a las empresas que presten el servicio público de transporte terrestre 

automotor de pasajeros, así como el servicio que se presta y la tarifa correspondiente, será 

responsabilidad directa de dichas empresas. 
 

ARTÍCULO 6.1.9.8. OBLIGACIÓN POR PARTE DE LOS PROVEEDORES DE REDES Y 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. Los proveedores de redes y servicios de 

telecomunicaciones deberán ofrecer a sus usuarios, desde cualquier terminal habilitado, incluyendo 

los teléfonos públicos, el acceso al servicio suplementario de marcación abreviada. Para el caso de 
los proveedores de redes y servicios móviles, el acceso al servicio suplementario de marcación 

abreviada, estará supeditado a la cobertura ofrecida por éstos en cada una de las redes. 
 

PARÁGRAFO 1. Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, previa solicitud 
efectuada por la Comisión de Regulación de Comunicaciones y una vez finalizado el acuerdo 

comercial con la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros, 

deberán gestionar al interior de su red el enrutamiento de las llamadas realizadas a la línea #ABB 
en un término no mayor a 30 días hábiles. 

 
PARÁGRAFO 2. Las tarifas que se cobren a los usuarios por el uso del número de marcación 

abreviada #ABB, asignado a las empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre 

automotor de pasajeros conforme a lo dispuesto en el ARTÍCULO 6.1.9.10 del CAPÍTULO 1 del 
TÍTULO VI, deben ser aplicadas de conformidad con la normatividad vigente asociada al servicio 

que se preste.  
 

Cuando la empresa que presta el servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros, 
decida atender las llamadas desde una única infraestructura de comunicaciones a nivel nacional, el 

valor a pagar por el transporte de la llamada de larga distancia y local extendida cuando aplique 

deberá ser sufragado por la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros asignataria del número de marcación abreviada esquema #ABB. En todo caso, la tarifa 

que debe pagar el usuario corresponderá a la tarifa local 
 

Lo anterior, sin perjuicio de que la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor 

de pasajeros, pueda optar por fijar un modelo de negocio en el cual la obligación de cobro de las 
llamadas no sea trasladada al usuario, sino que sea sufragado por dicha empresa. 

 
ARTÍCULO 6.1.9.9. GESTIÓN DE NUMERACIÓN PARA EL ACCESO AL SERVICIO 

SUPLEMENTARIO DE MARCACIÓN ABREVIADA ESQUEMA #ABB. El Administrador del 
recurso de numeración gestionará, asignará y recuperará, a través del funcionario competente, la 



 

numeración dentro del rango comprendido entre #000 a #199 para la prestación de servicios 
suplementarios de marcación abreviada esquema #ABB.  

 

PARAGRAFO 1. El rango de numeración del servicio suplementario de marcación abreviada 
esquema #ABB comprendido entre #000 a #099, se entenderá en estado de reserva por el tiempo 

que determine la CRC. 
 

PARAGRAFO 2. El rango de numeración del servicio suplementario de marcación abreviada 
esquema #ABB comprendido entre #100 a #199 se asignará a las empresas del servicio público de 

transporte terrestre automotor de pasajeros que cumplan con los requisitos de asignación previstos 

por la CRC en el  ARTÍCULO 6.1.9.10 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI . 
 

PARAGRAFO 3. Del rango de numeración comprendido entre #100 a #199 quedan excluidos, 
para su asignación por parte del Administrador del recurso de numeración, aquélla combinación de 

dígitos #ABB tal que sea igual a la numeración de servicios semiautomáticos y especiales de 

abonados esquema 1XY Modalidad 1 definidos en el ANEXO 6.3 del TÍTULO DE ANEXOS. 
 

PARÁGRAFO 4. La CRC, de conformidad con lo previsto en los artículos 1 y 2 de la Resolución 
1924 de 2008, podrá recuperar el recurso numérico objeto de la SECCIÓN 8 del CAPÍTULO 1 del 

TÍTULO VI. 
 

ARTÍCULO 6.1.9.10. REQUISITOS PARA LA ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN PARA EL 

ACCESO A SERVICIOS SUPLEMENTARIOS DE MARCACIÓN ABREVIADA ESQUEMA #ABB 
A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR 

DE PASAJEROS. El rango de numeración del servicio suplementario de marcación abreviada 
esquema #ABB comprendido entre #100 a #199 se asignará a las empresas de servicio público de 

transporte terrestre automotor de pasajeros que cumplan con los requisitos de asignación previstos 

por la CRC en el presente artículo. Para efectos de solicitar la numeración abreviada esquema 
#ABB, la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros, deberá 

remitir la solicitud a la Comisión de Regulación de Comunicaciones con el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

 

1. Nombre o Razón Social de la persona jurídica solicitante. 
 

2. Habilitación respectiva para prestar la modalidad del servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros, expedida por el Ministerio de Transporte de conformidad con lo 

previsto en los Decretos 171 y 172 de 2001 y las demás normas que los modifiquen o 
sustituyan. 

 

3. Dirección de correspondencia. 
 

4. Nombre de Representante Legal. 
 

5. Información en sobre cerrado, en la cual se indique expresamente y en estricto orden de 

prioridad, tres (3) posibles combinaciones de numeración ABB a los cuales pretende acceder la 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros. Para lo cual, se 

deberá tener en cuenta lo establecido en el parágrafo 3 del ARTÍCULO 6.1.9.9 del CAPÍTULO 1 
del TÍTULO VI. 

 
6. Para los casos en los cuales se instale un centro de atención en cada uno de los municipios, 

grupo de municipios o ciudades donde se prestará el servicio, se deberá informar los números 

telefónicos (fijos y/o móviles) en cada uno de estos sitios, a los cuales deberán ser enrutadas 
las llamadas. El (los) número (s) deberá estar en funcionamiento en el momento de realizar el 

respectivo trámite de solicitud. 
 

7. Para los casos en los cuales se instale un único centro de atención a nivel nacional, se deberá 

informar el número telefónico (fijo y/o móvil), al cual deberá ser enrutada la llamada. El 
número deberá estar en funcionamiento en el momento de realizar el respectivo trámite de 

solicitud. 
 

8. Certificación expedida por el Representante Legal de la empresa, en la que manifieste que 
cada uno de los vehículos utilizados para prestar el respectivo servicio público de transporte 



 

terrestre automotor de pasajeros tiene implementados terminales y equipos de alta tecnología 
que le permiten desempeñar las siguientes funcionalidades: 

 

- Transmisión de datos para el pago del servicio a través de datafonos y la ubicación del 
vehículo a través del sistema de posicionamiento satelital GPS. 

- Transmisión de voz para la atención inmediata de reserva o solicitud del servicio de 
transporte a través de la ubicación del vehículo de servicio público de transporte terrestre 

automotor de pasajeros más cercano. 
- Transmisión de video para realizar un monitoreo en tiempo real de la condiciones de 

seguridad y tráfico. 

- En caso de transporte terrestre automotor individual de pasajeros, taxímetros controlados 
por GPS, en las zonas del país donde se encuentre aprobado el uso de taxímetros. 

 
9. Certificación expedida por el Representante Legal de la empresa en la que manifieste, que la 

empresa de servicio de transporte público cuenta con la infraestructura de comunicaciones 

requerida para la terminación de las llamadas. 
 

10. Certificación expedida por el Representante Legal de la empresa, en la que manifieste que la 
empresa de servicio de transporte público cuenta con la plataforma tecnológica que le permite 

asignar de forma automática, el vehículo más cercano a la ubicación del solicitante del servicio 
de transporte. 

 

11. En los casos en que la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros tenga asignada numeración para el acceso a servicios suplementarios de marcación 

abreviada esquema #ABB, pero desee tramitar ante la CRC la modificación del número de 
enrutamiento, se requerirá que especifique las causas de la solicitud y allegue un paz y salvo 

expedido por el proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones con el cual había 

contratado el anterior número de enrutamiento, entendiendo que debe existir una motivación 
clara y fundamentada para que la CRC apruebe la modificación en el número de enrutamiento. 

En todo caso, la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros, 
sólo podrá solicitar la modificación del número de enrutamiento, una vez transcurridos tres 

meses de haber entrado en operación el enrutamiento actual. 

 
ARTÍCULO 6.1.9.11. PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE NUMERACIÓN PARA 

EL ACCESO A SERVICIOS SUPLEMENTARIOS DE MARCACIÓN ABREVIADA ESQUEMA 
#ABB.  Una vez remitidas a la Comisión de Regulación de Comunicaciones, las solicitudes de 

asignación de esta clase de numeración con el lleno de los requisitos previstos en el artículo 
anterior, se determinará la pertinencia o no de la asignación solicitada mediante el siguiente 

procedimiento: 

 
1. Verificar que la solicitud presentada por la empresa de servicio público de transporte terrestre 

automotor de pasajeros cumpla con todos los requisitos establecidos para la solicitud de 
asignación. En caso de requerirse, se solicitará información adicional. 

 

2. Verificar que la empresa de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros no 
haya sido asignataria con anterioridad, de numeración para el acceso a servicios 

suplementarios de marcación abreviada esquema #ABB. 
 

3. De no cumplirse con las condiciones previstas en el ARTÍCULO 6.1.9.10 del CAPÍTULO 1 del 
TÍTULO VI para la asignación de numeración de servicios suplementarios de marcación 

abreviada esquema #ABB, la CRC mediante acto administrativo motivado suscrito por el 

funcionario competente, negará la solicitud de asignación hecha por la empresa. 
 

4. En caso de cumplirse con todos los requisitos previstos en el ARTÍCULO 6.1.9.9 del CAPÍTULO 
1 del TÍTULO VI, la CRC mediante acto administrativo suscrito por el funcionario competente, 

aceptará la solicitud de asignación hecha por la empresa de servicio público de transporte 

terrestre automotor de pasajeros. 
 

Una vez surtida la anterior comunicación, la CRC informará a los proveedores de redes y servicios 
de telecomunicaciones acerca de la obligación de acceso y enrutamiento correspondiente. 

 

SECCIÓN 10. DE LOS CÓDIGOS DE PUNTOS DE SEÑALIZACIÓN 

 



 

ARTÍCULO 6.1.10.1. ASIGNACIÓN DE CÓDIGOS DE PUNTOS DE SEÑALIZACIÓN. El 
Administrador del recurso de numeración, a través del funcionario competente, asignará los códigos 

de puntos de señalización a los operadores de telecomunicaciones según el régimen de prestación 

de cada servicio y de acuerdo con las zonas y regiones donde operen. Para tal efecto, los 
operadores de telecomunicaciones deberán allegar a la Comisión de Regulación de Comunicaciones 

solicitud con el lleno de los requisitos establecidos en el ANEXO 6.4 del TÍTULO DE ANEXOS, 
mediante el diligenciamiento del trámite: Solicitud de Recursos – códigos de puntos de señalización, 

en la página www.siust.gov.co. 
 

ARTÍCULO 6.1.10.2. ADMINISTRACIÓN Y ASIGNACIÓN DE CODIGOS DE PUNTOS DE 

SEÑALIZACIÓN POR PARTE DE LOS OPERADORES QUE SEPAREN SU RED. Los operadores 
de telecomunicaciones que opten por la separación de redes y que elijan una norma de señalización 

que permita dicha separación, se encuentran facultados para administrar y definir los puntos o 
códigos de señalización dentro de su red. Dichos operadores deberán informar a la CRC los códigos 

de puntos de señalización que hayan sido liberados, así como tomar las medidas técnicas 

necesarias para evitar posibles perjuicios y dificultades en las interconexiones existentes. Así 
mismo, los operadores, si es del caso, deberán advertir a sus usuarios las limitaciones técnicas y 

características especiales que se presenten de acuerdo a la norma de señalización elegida. 
 

ARTÍCULO 6.1.10.3. RECUPERACIÓN DE CÓDIGOS DE PUNTOS DE SEÑALIZACIÓN. El 
Administrador del recurso de numeración, a través del funcionario competente, podrá recuperar los 

códigos de puntos de señalización cuando el operador solicitante no cumpla la fecha prevista en el 

cronograma para la iniciación de operaciones con el nuevo código de punto de señalización. 
 

ARTÍCULO 6.1.10.4. DEVOLUCIÓN DE CÓDIGOS DE PUNTOS DE SEÑALIZACIÓN. Los 
operadores a quienes hayan sido asignados códigos de puntos de señalización, podrán devolverlos 

previa solicitud en la que conste que se han tomado todas las medidas necesarias para evitar que 

se causen traumatismos en la red de telecomunicaciones del Estado y que aseguren la prestación 
adecuada de los servicios de telecomunicaciones a los usuarios de ésta, de lo contrario no se 

permitirá la devolución y el operador deberá mantener la prestación del servicio con este código de 
punto de señalización hasta tanto se pueda verificar el cumplimiento de lo establecido en el 

presente artículo. 

 
Los códigos de puntos de señalización referidos en el presente artículo, se entenderán en estado de 

reserva por el tiempo que determine la CRC en cada caso.  
 

ARTÍCULO 6.1.10.5. ASIGNACIÓN DE CÓDIGOS PARA ITINERANCIA “ROAMING” 
INTERNACIONAL. La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones se encargará de la 

asignación de códigos para servicios de itinerancia “roaming” internacional, tales como: IMSI 

(International Mobile Subscriber Identity) de acuerdo a la recomendación UIT-T E.212, así como los 
códigos SID (System Identification) contemplados en el estándar TIA/EIA-41 definidos por el Foro 

Internacional en Tecnología de Estándares ANSI-41 (International Forum on ANSI-41 Standards 
Technology – IFAST), entre otros. 

 

SECCIÓN 11. DE LOS INDICATIVOS NACIONALES DE DESTINO 

 

ARTÍCULO 6.1.11.1. ASIGNACIÓN DE NUEVOS NDC. El Administrador del recurso de 
numeración a través del funcionario competente, de oficio o a solicitud de parte, asignará nuevos 

Indicativos Nacionales de Destino (NDC), según las siguientes reglas: 

 
6.1.11.1.1. Numeración geográfica. La CRC, de conformidad con el régimen de ordenamiento 

territorial vigente, podrá asignar NDC que se encuentren en reserva a un municipio, grupo de 
municipios, un departamento o grupo de departamentos. 

 

ARTÍCULO 6.1.11.2. Numeración no geográfica. La CRC, según las normas que reglamentan 
cada servicio, definirá los NDC de la numeración no geográfica previa verificación de los siguientes 

requisitos: 
 

a. Identificación del (los) servicio (s), red (es), UPT, u otra categoría definida por la CRT, a la que 
se pretende destinar el NDC. 

b. Cantidad de NDC solicitados ó a definir.  

c. Justificación de la necesidad del NDC correspondiente. 
d. Descripción del servicio que se pretende prestar a través de la numeración en cada NDC. 



 

 
ARTÍCULO 6.1.11.3. DEFINICIÓN DE NUEVAS CATEGORIAS DE NDC. El Administrador del 

recurso de numeración a través del funcionario competente, definirá de oficio o por petición de un 

operador, según las normas de cada servicio, otras categorías de Indicativos Nacionales de Destino, 
en cualquiera de los siguientes casos:   

 
a. Adopción de nuevas categorías por parte de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

b. Cuando las condiciones del mercado así lo exijan, lo cual deberá ser producto de un análisis y 
estudio de mercado previo. 

c. Cuando como resultado de un estudio sobre la estructura y disponibilidad de los Indicativos 

Nacionales de Destino (NDC) resulte que es necesario definir nuevas categorías de NDC. 
 

Cada vez que se defina una nueva categoría de Indicativo Nacional de Destino (NDC), la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones deberá determinar el esquema de marcación aplicable, de 

conformidad con los lineamientos establecidos en el TÍTULO 12 del Decreto 1078 de 2015 o en las 

normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen.  
 

ARTÍCULO 6.1.11.4. REDEFINICIÓN DE NDC. Cuando por razones de interés general sea 
necesario, la CRC podrá modificar los NDC existentes. En dicha modificación se conservan los 

números de abonado al interior del NDC.  
 

En cada caso, la CRC definirá un cronograma de migración que permita al operador efectuar los 

cambios y ajustes técnicos del caso, así como un programa de educación de los usuarios.  
 

SECCIÓN 12. CÓDIGOS DE RED 
 
ARTÍCULO 6.1.12.1. CÓDIGOS DE RED. Para efectos de la asignación de códigos de red, los 

operadores de Telecomunicaciones deberán presentar su solicitud a través del diligenciamiento del 
trámite: Solicitud de Recursos – Códigos de red, en la página www.siust.gov.co. 

 

ARTÍCULO 6.1.12.2. OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTACIÓN DE CÓDIGOS DE RED. Los 
Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones que tengan acuerdos comerciales con 

Operadores Móviles Virtuales con el objeto de usar su red para la prestación de servicios de 
comunicaciones móviles al público, deberán implementar los Códigos de Red a los que se refiere el 

numeral 1.50 del TÍTULO I y el ARTÍCULO 6.1.12.1 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI que hayan sido 
asignados a los Operadores Móviles Virtuales, siempre y cuando medie solicitud de éstos últimos. 

 

La implementación de dichos códigos de red deberá realizarse máximo dentro de los veinte (20) 
días calendario siguientes a la fecha en que el OMV radica la respectiva solicitud de implementación 

ante el proveedor de red en que se aloja 
 

SECCIÓN 13. ACCESO AL SERVICIO DE TELEFONÍA PÚBLICA BÁSICA 
CONMUTADA DE LARGA DISTANCIA 

 

ARTÍCULO 6.1.13.1. ACCESO AL SERVICIO DE TELEFONÍA PÚBLICA BÁSICA 

CONMUTADA DE LARGA DISTANCIA - TPBCLD. De conformidad con las reglas de prestación 
del servicio de TPBCLD, los usuarios del mismo tendrán acceso a todos los operadores 

interconectados a través de dos sistemas: 
 

6.1.13.1.1. Sistema de multiacceso, de acuerdo con las condiciones definidas en la SECCIÓN 13 

del CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI.  
 

6.1.13.1.2. Sistema de presuscripción, de acuerdo con las condiciones definidas en la SECCIÓN 13 
del CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI. 

 
PARÁGRAFO 1. Los operadores de acceso deberán garantizar el acceso al servicio TPBCLD a 

través de los dos sistemas antes citados. Para el efecto, únicamente podrán utilizar el código 

establecido en la SECCIÓN 13 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI para la presuscripción y los códigos 
que asigne o haya asignado la CRC a los operadores de TPBCLD a través del sistema del 

multiacceso. En particular les está prohibido el uso de numeración de servicios suplementarios o el 
uso de los signos como # y * a manera de código o parte de códigos de acceso para prestar 

servicios de TPBCLD. 

http://www.siust.gov.co/


 

 
PARÁGRAFO 2.  El establecimiento de un acuerdo de presuscripción no excluye la obligación del 

operador de acceso de continuar permitiendo al usuario el acceso a otros operadores a través del 

sistema de multiacceso, por lo cual ambos sistemas no son excluyentes. 
 

Cualquier disposición que contradiga lo expuesto en los anteriores parágrafos, será tenida como 
una práctica contraria a la competencia.  

 
ARTÍCULO 6.1.13.2. CÓDIGOS DE OPERADOR DE TPBCLD A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 

MULTIACCESO. Para acceder a los servicios de larga distancia nacional o internacional a través 

del sistema de multiacceso, cada operador del servicio de TPBCLD contará con un único código de 
operador de TPBCLD para su identificación, el cual deberá ser habilitado obligatoriamente por todos 

los operadores de acceso.  
 

Para efectos de prestación de los servicios de larga distancia nacional y larga distancia 

internacional, el código de operador asignado a cada operador será el mismo.  
 

ARTÍCULO 6.1.13.3. CÓDIGOS DE OPERADOR PARA OPERADORES ESTABLECIDOS DE 
TPBCLD. Los códigos de operador para los operadores establecidos del servicio de TPBCLD a 

través del sistema de multiacceso son los siguientes:  
 

OPERADOR CÓDIGO DE 
OPERADOR DE 

TPBCLD 
ESTABLECIDO 

Orbitel S.A E.S.P. 5 
Empresa de Telecomunicaciones de 
Bogotá S.A. E.S.P. 

7 

Colombia Telecomunicaciones S.A.  
E.S.P. 

9 

 
 

ARTÍCULO 6.1.13.4. CÓDIGOS DE OPERADOR PARA NUEVOS OPERADORES DE TPBCLD. 

Los códigos de operador de TPBCLD para aquellos operadores a los que se les otorgue título 
habilitante a partir del 1º de agosto de 2007, constarán de 3 dígitos y tendrán la estructura 4XY, 

donde X y Y pueden tomar los valores de 0 a 9. 
 

MARCACIÓN PARA LARGA DISTANCIA NACIONAL A TRAVÉS DEL SISTEMA DE  
MULTIACCESO PARA NUEVOS OPERADORES DE TPBCLD 

 
0 4XY N(S)N 

Prefijo UIT Código de 
operador de 

TBPCLD 

Número Nacional 
Significativo 

Prefijo LDN para 
multiacceso 

NDC + SN 

 
MARCACIÓN PARA LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 

MULTIACCESO PARA NUEVOS OPERADORES DE TPBCLD 
 

00 4XY CC N(S)N 

Prefijo 
UIT 

Código 
de 

operador 
de 

TPBCLD 
 

Número E.164 
Internacional  

 

Prefijo LDI para 
multiacceso 

Código 
de país 

NDC + 
SN 

 

 



 

ARTÍCULO 6.1.13.5. REQUISITOS PARA LA ASIGNACIÓN DE CÓDIGOS DE OPERADOR 
DE TPBCLD. El operador que requiera la asignación de un código de larga distancia, deberá 

allegar a la Comisión de Regulación de Comunicaciones: 

 
1. Carta de solicitud suscrita por el Representante Legal. 

 
2. Información en sobre cerrado, en la cual se indique expresamente y en estricto orden de 

prioridad, tres (3) posibles códigos de operador a los cuales pretende acceder, de acuerdo con 
el listado de códigos disponibles a la fecha de solicitud. 

 

3. Copia del Registro de Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15 de la Ley 1341 de 2009. 
 

4. Constancia de interconexión o de inicio del trámite de negociación de la interconexión con los 

operadores de acceso que requiera, la cual podrá constatarse a través de cualquiera de los 
siguientes mecanismos: 

 
a. Evidencia de la presentación de la solicitud de acceso y/o interconexión, en la cual deberá 

indicar los aspectos en los que se aparte de la OBI del proveedor a quien le presenta la 
solicitud, los cuales serán objeto de revisión de las partes en la negociación de las 

condiciones del acuerdo. 

 
b. Relación de los contratos de interconexión para la prestación del servicio de larga distancia 

suscritos con el operador de acceso, los cuales deben haber sido registrados en el SIUST 
de acuerdo con lo dispuesto en la SECCIÓN 8 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO IV o la norma 

que lo modifique o sustituya. 

 
c. Radicación ante la CRC de la solicitud de imposición de servidumbre de acceso, uso e 

interconexión. 
 

PARÁGRAFO 1. En caso que la solicitud de código de larga distancia sea presentada por un 

tercero que ostente calidad de proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones, que soporte 
la prestación de sus servicios en las redes de un proveedor de redes y servicios de 

telecomunicaciones móviles, se exigirá la presentación de los puntos 1 a 3, además del acuerdo 
comercial de larga distancia suscrito para la prestación de dicho servicio. Adicional a la presentación 

del acuerdo comercial se deberá presentar una comunicación donde se demuestre que se ha 
informado de las condiciones aplicables al enrutamiento del tráfico de larga distancia al proveedor 

de redes y servicios de telecomunicaciones móviles en el cual el tercero soporta los servicios. 

 
ARTÍCULO 6.1.13.6. ASIGNACIÓN DE CÓDIGOS DE OPERADOR PARA NUEVOS 

OPERADORES DE TPBCLD. A partir del 1º de agosto de 2007, la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones en audiencia pública, asignará sin costo alguno para el solicitante códigos de 

operador para la prestación del servicio de TPBCLD a través del sistema multiacceso, previa 

solicitud de los operadores legalmente habilitados con el lleno de los requisitos definidos en el 
ARTÍCULO 6.1.13.5 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI. Estos códigos hacen parte del Plan Nacional de 

Numeración.  
 

PARÁGRAFO 1. El Director Ejecutivo de la CRC citará a la respectiva audiencia a los solicitantes y 
definirá las reglas para la asistencia de los demás interesados, previa aprobación del Comité de 

Comisionados.  

 
ARTÍCULO 6.1.13.7. TRÁMITE PARA ASIGNACIÓN DE CÓDIGOS DE OPERADOR DE 

TPBCLD.  La asignación de los códigos de operador seguirá las siguientes reglas:  
 

1. La asignación se llevará a cabo en audiencia pública, que se realizará una vez por mes siempre 

y cuando haya solicitudes pendientes por resolver. 
 

2. En la audiencia pública se llevará a cabo la apertura de los sobres a los que hace referencia el 
numeral 2 del ARTÍCULO 6.1.13.5 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI, y en caso de que los 

números indicados como prioridad uno de código de operador de TPBCLD de todos los 
solicitantes sean diferentes, se procederá a la asignación de los mismos por parte del Director 



 

Ejecutivo de la CRC, previa aprobación del Comité de Comisionados. En caso de que dos o más 
operadores indiquen como prioridad uno el mismo código, se realizará un sorteo. 

 

3. El Director Ejecutivo, previa aprobación del Comité de Comisionados, expedirá las reglas de la 
audiencia de asignación de Códigos de Operador de TPBCLD, así como aquellas relativas al 

sorteo de los mismos.  
 

4. De la audiencia pública y del sorteo referenciado en los numerales anteriores quedará 
constancia en el acta respectiva, así como en el acto administrativo de asignación de códigos 

de operador de TPBCLD. De lo anterior se informará a la Sesión de Comisión. 

 
PARÁGRAFO 1. La CRC publicará y mantendrá un listado actualizado para consulta en el SIUST, 

en el que se registrarán los códigos de operador asignados a cada uno de los diferentes operadores 
de TPBCLD. 

 

PARÁGRAFO 2. Los códigos de operador de TPBCLD no podrán ser cedidos por los operadores sin 
la autorización de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. 

 
PARÁGRAFO 3. Cada operador de TPBCLD podrá acceder a un único código para el acceso de sus 

usuarios a través del sistema de multiacceso. 
 

ARTÍCULO 6.1.13.8. RECUPERACIÓN DE CÓDIGOS DE OPERADOR DE TPBCLD. El Director 

Ejecutivo de la CRC, previa aprobación del Comité de Comisionados, expedirá la resolución de 
recuperación de los códigos de operador de TPBCLD asignados, en cualquiera de los siguientes 

eventos: 
 

1. Por solicitud del operador de TPBCLD al cual se le asignó el respectivo código de operador de 

TPBCLD.  
2. Por razones de seguridad nacional. 

3. Cuando el operador no haya iniciado su operación dentro de los plazos establecidos en el 
literal c) del artículo 9 del Decreto 2926 de 2005, o las normas que lo modifiquen o adicionen. 

4. Cuando el operador no se haya interconectado con todos los operadores de acceso o no haya 

presentado ante la CRT la solicitud de imposición de servidumbre dentro del plazo establecido 
en el literal f) del artículo 9 del Decreto 2926 de 2005  

 
PARÁGRAFO 1. El código de operador al cual se ha hecho referencia en el presente artículo, se 

entenderá en estado de reserva por el período que determine la CRC. 
 

PARÁGRAFO 2. Teniendo en cuenta que la numeración constituye un recurso público escaso de 

propiedad del Estado, la recuperación de códigos de operador por parte de la CRC no dará lugar a 
indemnizaciones a los operadores. 

 
PARÁGRAFO 3. Los operadores de acceso podrán activar mensajes informativos sobre la 

deshabilitación del código de operador, asumiendo los costos asociados a ello.  

 
ARTÍCULO 6.1.13.9. DESACTIVACIÓN DE CÓDIGOS DE OPERADOR DE TPBCLD. Una vez 

en firme la resolución mediante la cual se recupera un código de operador, la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones ordenará a los operadores de TPBCL, TPBCLE, TMC, PCS y a los 

operadores de telecomunicaciones que utilizan sistemas de acceso troncalizado, Trunking la 
deshabilitación del respectivo código. 

 

ARTÍCULO 6.1.13.10. CÓDIGO DE ACCESO PARA EL SISTEMA DE PRESUSCRIPCIÓN. 
Para el acceso al servicio de TPBCLD a través del sistema de presuscripción, el código a utilizar 

corresponderá al dígito dos (2), a través del siguiente esquema: 
 

MARCACIÓN PARA LARGA DISTANCIA NACIONAL A TRAVÉS DEL SISTEMA DE  
PRESUSCRIPCIÓN 

 
0 2 N(S)N 

Prefijo UIT Código de 
presuscripción 

Número Nacional 
Significativo 

Prefijo LDN para 
presuscripción 

NDC + SN 



 

 
MARCACIÓN PARA LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 

PRESUSCRIPCIÓN 
 

00 2 CC N(S)N 

Prefijo 
UIT 

Código de 
presuscripción 

 

Número E.164 
Internacional  

 
Prefijo LDI para 
presuscripción 

Código 
de país 

NDC 
+ SN 

 

 

ARTÍCULO 6.1.13.11. CONDICIONES DE ACCESO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
PRESUSCRIPCIÓN. Los operadores de acceso deberán: 

 
1. Facilitar el acceso a través del sistema de presuscripción en condiciones no discriminatorias, 

transparentes, proporcionales y fundadas en criterios objetivos. 

2. Acordar con los operadores de TPBCLD las condiciones de acceso al sistema de presuscripción, 
incluyendo en los acuerdos los mecanismos que permitan la tramitación pronta y efectiva de 

las solicitudes y el monto de la contraprestación económica, orientándose para tales efectos, 
en criterios de costos más utilidad razonable, de modo que la misma no desincentive a los 

usuarios para acceder a los servicios de TPBCLD a través de este sistema.   
3. Realizar las pruebas necesarias con los operadores de TPBCLD que se lo soliciten, a fin de 

asegurar la disponibilidad de la presuscripción para los usuarios, en la fecha prevista. 

 
PARÁGRAFO 1. En caso de conflictos entre los operadores, la CRC, a solicitud de parte, resolverá 

la controversia y establecerá las condiciones para la habilitación de la presuscripción.   
 

PARÁGRAFO 2. Las demás reglas y condiciones para que la presuscripción sea habilitada por 

parte de los operadores de acceso, así como las condiciones generales de remuneración entre estos 
últimos y los operadores de TPBCLD, serán definidas por la CRC, dentro de los 6 meses siguientes a 

la fecha de expedición del presente acto administrativo (Resolución CRT 1720 de 2017). 
 

SECCIÓN 14. OTRAS DISPOSICIONES 
 

ARTÍCULO 6.1.14.1. NUMERACIÓN PARA TELÉFONOS PÚBLICOS. Se establece que el rango 
de numeración para la prestación de los servicios de TPBC a través de teléfonos públicos será el 

comprendido entre los números 9100000 y 9199999 de cada uno de los NDC geográficos. 
 

Los proveedores que actualmente tienen asignada numeración para teléfonos públicos en el rango 
comprendido entre el 9200000 y 9399999 de cualquier NDC geográfico, deberán migrar al rango 
comprendido entre los números 9100000 y 9199999, para lo cual tendrán un período de transición 
de seis (6) meses, contados a partir de la publicación de la presente resolución (Resolución 2028 
de 2008), período dentro del cual deberán solicitar la asignación de la numeración dentro del rango 
designado para la prestación de los servicios de TPBC a través de teléfonos públicos, y devolver la 
numeración que tienen asignada actualmente para dicho fin. 

 
Una vez finalizado el periodo de transición, la CRC recuperará de manera automática e inmediata 
la numeración del rango comprendido entre 9200000 y 9399999 de todos los NDC geográficos, 
que fue reservada para la prestación de los servicios de TPBC a través de teléfonos públicos 
mediante la Circular CRC 47 de 2003, que no haya sido devuelta en los términos del presente 
artículo, de acuerdo con la causal de recuperación recogida en el numeral 6.1.5.2.7 del ARTÍCULO 
6.1.5.2 del CAPÍTULO 1 del TÍTULO VI, y la pondrá en estado disponible para la asignación del 
servicio de TPBCL al igual que los demás números del rango 9XXXXXX diferentes al rango de 
numeración para la prestación de los servicios de TPBC a través de teléfonos públicos.  

 
Con el fin de prevenir fraudes, los proveedores de TPBCLD deberán bloquear las llamadas 
entrantes a la serie definida para la prestación de los servicios de TPBC a través de teléfonos 
públicos. 

 
PARÁGRAFO. Los proveedores que habiliten teléfonos públicos, operados por éstos o por sus 
comercializadores, con numeración por fuera del rango establecido para tal fin, asumirán el valor 
de los fraudes ocasionados por llamadas entrantes a estos teléfonos.  

https://www.crcom.gov.co/resoluciones/00001720.pdf
https://www.crcom.gov.co/recursos_user/Normatividad/Normas_Actualizadas/Res_2028_Mod_4807_15.pdf
https://www.crcom.gov.co/recursos_user/Normatividad/Normas_Actualizadas/Res_2028_Mod_4807_15.pdf


 

 

CAPÍTULO 2. RECURSOS DE IDENTIFICACIÓN ASOCIADOS A LAS REDES 
Y SERVICIOS DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL TERRESTRE – 

TDT 
 

SECCIÓN 1. GENERALIDADES 
 
ARTÍCULO 6.2.1.1. OBJETO. El CAPÍTULO 2 del TÍTULO VI¡Error! No se encuentra el origen 

de la referencia. tiene como objeto el establecimiento de los parámetros de administración de los 
recursos de identificación asociados a las redes y los servicios de la televisión radiodifundida digital 

terrestre - TDT. 
 

ARTÍCULO 6.2.1.2. SUJETOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. El CAPÍTULO 2 del TÍTULO VI 
aplica a los Operadores del servicio de televisión radiodifundida digital terrestre, a los cuales la 

Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC asignará los recursos de identificación asociados 

a sus redes y servicios. 
 

ARTÍCULO 6.2.1.3. RECURSOS DE IDENTIFICACIÓN ASOCIADOS A LAS REDES Y 
SERVICIOS DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL TERRESTRE. Los recursos de 

identificación asociados a las redes y los servicios de televisión radiodifundida digital terrestre en 

Colombia son los definidos a continuación: 
 

1. Identificador de Red Original (Original Network ID): Parámetro que tiene la función de 

identificar el sistema de distribución de televisión original. Para el caso particular del estándar 
europeo de TDT, en un país se debe utilizar el mismo Identificador de red original en todas las 

redes, por lo tanto el mismo es fijado por la CRC en el CAPÍTULO 2 del TÍTULO VI¡Error! No 

se encuentra el origen de la referencia. para el caso colombiano, teniendo en cuenta la 
asignación que el consorcio DVB realizó al país. 

 

2. Identificador de Red (Network ID): Parámetro que tiene la función de identificar la red de 
TDT asociada a una zona cubierta por una serie de centros de transmisión que dependen de 

una única cabecera. 
 

3. Identificador de Trama de Transporte (Transport Stream ID): Parámetro que identifica 

de forma unívoca una trama de transporte en los múltiplex digitales dentro de cada sistema de 

distribución de televisión original. En la medida que todas las redes de TDT de un mismo país 
utilizan el mismo Identificador de Red Original, el Identificador de Trama de Transporte toma 

un valor diferente para cada una de las tramas de transporte de los distintos múltiplex digitales 
existentes en el territorio nacional.  

 

4. Identificador de Servicio (Service ID): Parámetro que identifica cada uno de los servicios 

prestados dentro del sistema de distribución de televisión original. Dicho identificador debe 

tomar un valor diferente para cada uno de los distintos servicios que se presten en el territorio 
nacional. 

 

5. Identificador de Datos Privados (Private Data Specifier ID): Parámetro que se emplea 
para identificar elementos de información privados o propietarios de las redes de TDT. Para el 

caso particular del estándar DVB-T2, en Colombia se debe utilizar el mismo Identificador de 
datos privados en todas las redes, por lo tanto el mismo es fijado por la CRC en el CAPÍTULO 2 

del TÍTULO VI¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., a partir de la 

asignación efectuada por el consorcio DVB. 
 

ARTÍCULO 6.2.1.4. SIGLAS. Las siguientes siglas serán entendidos en este sentido, para efectos 

de interpretación del CAPÍTULO 2 del TÍTULO VI¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.: 

 

1. PLP: Physical Layer Pipe o tubería de capa física.  
 

2. RN: Redes nacionales. 

 
3. RR: Redes regionales. 

 



 

4. RL: Redes locales.  
 

5. ROTDT: Registro de Operadores del Servicio de Televisión radiodifundida Digital Terrestre. 

 

ARTÍCULO 6.2.1.5. ESTADOS DE LOS RECURSOS DE IDENTIFICACIÓN. Los recursos de 
identificación asociados a las redes y servicios de televisión radiodifundida digital terrestre que son 

administrados por la CRC, podrán encontrarse en los siguientes estados: 
 

1. Disponible: Lo conforman los recursos de identificación de redes y servicios de televisión 

radiodifundida digital, útiles para nuevas asignaciones. 
 

2. Preasignado: Lo conforman los recursos de identificación de redes y servicios de televisión 

radiodifundida digital terrestre solicitados, que han cumplido satisfactoriamente con todos los 
requisitos de asignación establecidos, pero que se encuentran en trámite de asignación. Este 

estado es transitorio mientras culmina el procedimiento de asignación por parte de la CRC.  
 

3. Asignado: Lo conforman los recursos de identificación de redes y servicios de televisión 

radiodifundida digital terrestre que han cumplido satisfactoriamente todo el procedimiento de 
asignación establecido y que han sido aprobados por la CRC. 

 

4. Reservado: Lo conforman los recursos de identificación de TDT no disponibles 
temporalmente para asignación. 

 

ARTÍCULO 6.2.1.6. PRINCIPIOS. Los principios que se presentan a continuación tienen como 
objetivo establecer una administración eficiente, coherente e imparcial de los recursos de 

identificación asociados a redes y servicios de televisión radiodifundida digital terrestre, y deben ser 

aplicados por la CRC, por los solicitantes y por los asignatarios de dichos recursos. 
 

1. Disponibilidad: La Comisión de Regulación de Comunicaciones tiene la responsabilidad de 

asegurar la disponibilidad en todo momento de los recursos de identificación de redes y 
servicios de televisión radiodifundida digital terrestre, de modo que los Operadores de dichas 

redes y servicios puedan cumplir con la obligación de agregarlos a la trama de transmisión.  
 

2. Eficacia: Los recursos de identificación asociados a redes y servicios de televisión 
radiodifundida digital terrestre deben ser administrados e implementados de manera eficaz, de 

manera tal que sean empleados para los fines autorizados por la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones. 

 

3. Eficiencia: Los recursos de identificación de redes y servicios de televisión radiodifundida 

digital terrestre, deben ser asignados e implementados de manera eficiente, teniendo en 
cuenta su naturaleza finita o escasa. 

 

4. Imparcialidad y no discriminación: Los recursos de identificación de redes y servicios de 
televisión radiodifundida digital terrestre se asignarán de manera imparcial a cualquier 

Operador de dichas redes y servicios, siempre y cuando cumpla con las condiciones 
establecidas en el CAPÍTULO 2 del TÍTULO VI¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia., dando así un tratamiento no discriminatorio a los mismos.  
 

5. Transparencia: El contenido de los actos derivados de la administración de los recursos de 
identificación de redes y servicios de televisión radiodifundida digital, incluidos los 

procedimientos de asignación, seguimiento al uso y recuperación, así como la información 
reportada por los Operadores, tendrán carácter público, salvo en lo relativo a materias que 

puedan afectar la seguridad nacional. 
 

ARTÍCULO 6.2.1.7. OBLIGACIONES DE LOS OPERADORES DE REDES Y SERVICIOS DE 
TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL TERRESTRE. Son obligaciones de los Operadores 

de redes y servicios de televisión radiodifundida digital terrestre las siguientes: 
 

1. Registro. Los Operadores de redes y servicios de televisión radiodifundida digital terrestre 

deberán tramitar su inscripción dentro del ROTDT a través de los medios dispuestos para tal 
fin, como requisito administrativo para la asignación de los recursos de identificación. 

 



 

2. Actualización. Es responsabilidad y obligación de los Operadores de redes y servicios de 
televisión radiodifundida digital terrestre mantener constantemente actualizada su información 

en el ROTDT. Cualquier operador de redes y servicios de televisión radiodifundida digital 

terrestre que deje de proveer sus servicios, deberá cancelar dicho registro sin perjuicio de que 
la Comisión de Regulación de Comunicaciones conserve los datos para el ejercicio de sus 

funciones.  
 

3. Implementación. Los Operadores de redes y servicios de televisión radiodifundida digital 

terrestre asignatarios de recursos de identificación tendrán un plazo para su implementación 
de doce (12) meses contados a partir de la fecha del acto mediante el cual se asigna el 

respectivo recurso. Se considera como implementación, la programación y uso en las 

transmisiones del recurso de identificación en la red de TDT.  
 

ARTÍCULO 6.2.1.8. INCLUSIÓN DE OPERADORES DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA 
DIGITAL TERRESTRE EN EL ROTDT. Los Operadores de redes y servicios de televisión 

radiodifundida digital terrestre deberán registrarse ante la Comisión de Regulación de 

Comunicaciones para poder solicitar los recursos de identificación asociados a dichas redes y 
servicios. Al momento de solicitar su inscripción en el ROTDT deberán suministrar, a través de los 

medios que se dispongan para tal fin por la CRC, la siguiente información: 
 

1. Nombre o Razón Social. 
 

2. NIT. 
 

3. Dirección de recibo de correspondencia. 
 

4. Nombre del Representante Legal. 
 

5. Ámbito de cobertura de la licencia o concesión: nacional, regional o local. 
 

6. Copia del acto administrativo mediante el cual se otorgó la licencia o concesión y/o el derecho 
de uso de los canales radioeléctricos y frecuencias. 

 

Una vez el Operador de redes y servicios de televisión radiodifundida digital terrestre remita a la 

CRC la información necesaria para su inclusión en el ROTDT, se revisará la integridad y validez de 
la misma. Si se llegara a encontrar alguna inconsistencia o falta de información, se hará el 

respectivo requerimiento adicional. Una vez verificado el cumplimiento de todos los requisitos, se 
asignará un número de registro que identificará al Operador para posteriores trámites. 

 

El plazo aplicable para dar respuesta por parte de la CRC a las solicitudes de inclusión en el 
registro de Operadores, corresponde al establecido para el derecho de petición en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA. 
 

PARÁGRAFO. La Comisión de Regulación de Comunicaciones podrá cancelar de oficio el ROTDT 
de un operador de redes y servicios de televisión radiodifundida digital terrestre, en el evento en 

que el mismo haya dejado de proveer sus servicios.  

 
ARTÍCULO 6.2.1.9. REQUISITOS GENERALES PARA ASIGNACIÓN DE RECURSOS DE 

IDENTIFICACIÓN. Para la asignación de recursos de identificación de redes y servicios de 
televisión radiodifundida digital terrestre, el siguiente conjunto de requisitos generales deberá ser 

remitido a la Comisión de Regulación de Comunicaciones, junto con la solicitud de asignación de 

recursos, por parte del operador de redes y servicios, a través de los medios dispuestos por la 
Entidad para tal fin: 

 

1. Número del registro ROTDT. 
 

2. Recursos de identificación asociados a la solicitud. 
 

3. Propósito de cada recurso de identificación, justificando la necesidad y uso previsto. 
 

4. Fecha de la solicitud. 
 



 

5. Cronograma de implementación del recurso solicitado, el cual no deberá superar los 12 meses 
contados a partir de la solicitud. 

 

6. Estado de implementación de los recursos de identificación de redes y servicios de televisión 

radiodifundida digital terrestre previamente asignados por la CRC.  
 

7. Cualquier otra información que le permita al Operador de redes y servicios de televisión 

radiodifundida digital terrestre sustentar su solicitud. 
 
PARÁGRAFO. En el caso que varios Operadores de redes y servicios de televisión radiodifundida 
digital compartan un múltiplex digital, los mismos podrán presentar una solicitud conjunta de los 
identificadores comunes que requieran, en la que debe proporcionarse el orden de prioridad de 
cada uno de los servicios del múltiplex digital.  
 

ARTÍCULO 6.2.1.10.  PROCEDIMIENTO GENERAL DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS DE 

IDENTIFICACIÓN DE REDES Y SERVICIOS DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL. 
Una vez remitida a la Comisión de Regulación de Comunicaciones la solicitud de recursos de 

identificación asociados a redes y servicios de televisión radiodifundida digital terrestre, se 

determinará la pertinencia o no de la asignación solicitada mediante el siguiente procedimiento:  
 

1. Se verificará que la solicitud presentada cumpla con todos los requisitos generales y 

particulares establecidos. En caso de requerirse, se solicitará información adicional al operador 
solicitante. 

 

2. Si el operador de redes y servicios de televisión radiodifundida digital terrestre cuenta con 
recursos de identificación para dichas redes y servicios previamente asignados, se constatará 

que el mismo tenga actualizado el reporte de implementación asociado, el cual deberá tener la 
información completa y válida. La asignación no procederá si el solicitante no ha realizado 

dicho reporte de manera completa y con información válida al momento de la solicitud.  
 

3. De no cumplirse con alguno de los requisitos establecidos, la Comisión de Regulación de 

Comunicaciones negará la asignación del recurso de identificación y le informará al operador 

solicitante acerca de las razones. 
 

4. Una vez verificado el cumplimiento de todos los requisitos generales y específicos en la 

solicitud, se procederá a identificar los recursos a asignar y los mismos se pasarán al estado de 
preasignación, en tanto se concluye el trámite de asignación. Los recursos de identificación se 

preasignarán teniendo en cuenta el orden de llegada de la solicitud a esta Comisión y la 

planificación particular de cada recurso. 
 

5. En caso de considerarse pertinente, y cuando sea técnicamente viable, la CRC podrá autorizar 
la reutilización de recursos de identificación previamente asignados al operador, permitiéndole 

la utilización de los mismos en distintas zonas geográficas. 
 

6. Cumplidos los pasos anteriores, se procederá a la asignación de los recursos de identificación 
preasignados. 

 
El plazo aplicable para dar respuesta por parte de la CRC a la solicitud de asignación de recursos 
de identificación, corresponde al establecido para el derecho de petición en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA.   
 

ARTÍCULO 6.2.1.11. PARÁMETROS GENERALES DE USO EFICIENTE. Una vez asignado un 
recurso de identificación asociado a redes o servicios de televisión radiodifundida digital terrestre, el 

asignatario debe tener en cuenta los siguientes parámetros generales de uso eficiente:  
 

1. Los recursos de identificación asignados deben ser implementados en la red del operador de 

redes y servicios de televisión radiodifundida digital terrestre asignatario, dentro de los doce 

(12) meses siguientes a la fecha de la asignación. 
 

2. Los recursos de identificación asignados deben ser utilizados por el Operador de redes y 

servicios de televisión radiodifundida digital terrestre para los fines especificados en el 
respectivo acto administrativo de asignación. La CRC podrá autorizar modificaciones a las 

condiciones de asignación inicialmente otorgadas, a petición de parte debidamente justificada. 



 

 
ARTÍCULO 6.2.1.12. PARÁMETROS GENERALES DE RECUPERACIÓN. La Comisión de 

Regulación de Comunicaciones podrá recuperar los recursos de identificación asociados a redes y 

servicios de televisión radiodifundida digital terrestre asignados, cuando el asignatario incurra en 
alguna de las siguientes causales de recuperación: 
 

1. Cuando los recursos de identificación no hayan sido implementados en el período declarado en 
la solicitud del operador solicitante. 

 
2. Cuando los recursos de identificación no sean utilizados eficientemente de acuerdo con los 

parámetros de uso eficiente generales y específicos fijados para los mismos. 
 

3. Cuando el asignatario no necesite los recursos de identificación. 
 

4. Cuando a solicitud expresa por parte del asignatario se requiere a la Comisión de Regulación 

de Comunicaciones la recuperación. 
 

5. Por razones de interés general y/o seguridad nacional. 
 

ARTÍCULO 6.2.1.13. VERIFICACIÓN DE USO. Con el fin de que la Comisión pueda verificar el 

uso efectivo de los recursos asignados, los Operadores asignatarios de recursos de identificación de 
redes y servicios de televisión radiodifundida digital terrestre deberán remitir a la Comisión de 

Regulación de Comunicaciones el reporte de información establecido en el Formato 44 del TÍTULO 
XIII, teniendo en cuenta la periodicidad y los formatos dispuestos para ello. 

 
ARTÍCULO 6.2.1.14. IDENTIFICADOR DE RED ORIGINAL- ORIGINAL NETWORK ID. El 

Identificador de Red Original es un número único para el país asignado por el consorcio DVB, y 

corresponde para Colombia al valor 8362 en formato decimal (0x20AA en formato hexadecimal). 
 

ARTÍCULO 6.2.1.15. IDENTIFICADOR DE DATOS PRIVADOS - PRIVATE DATA SPECIFIER 
ID. El Identificador de Datos Privados es un número único para el país asignado por el consorcio 

DVB, y corresponde para Colombia al valor 8362 en formato decimal (0x000020AA en formato 

hexadecimal). 
 

ARTÍCULO 6.2.1.16. IDENTIFICADOR DE RED - NETWORK ID. 
 

1. Planeación 
 

La asignación de los identificadores de red se realizará por parte de la CRC teniendo en cuenta 
la planeación de los rangos establecida en la Tabla 1 

 
Tabla 1. Planeación del Identificador de Red 

Alcance 
Geográfico 

Tipo de Red 

Identificador de Red 

Números 
Planificados 

Rango (Decimal) 

Nacional RN 8 12.289 – 12.296 

Reserva  104 12.297 – 12.400 

Regional RR 16 12.401 – 12.416  

Reserva 64  12.417 – 12.480 

Local RL 64 12.481 – 12.544 

 

2. Requisitos específicos para asignación 

 
Los Operadores de redes y servicios de televisión radiodifundida digital terrestre, al momento 

de realizar la solicitud de asignación de Identificadores de Red, deben adjuntar a la solicitud, 

además de los requisitos generales establecidos en el ARTÍCULO 6.2.1.9 del CAPÍTULO 2 del 
TÍTULO VI, los siguientes requisitos específicos. 

 
a. Nombre de identificación dado a la red, el cual deberá identificar unívocamente la misma.  

 
b. Alcance geográfico de los servicios provistos por la red a nivel de departamentos y municipios, 

así como el respectivo canal radioeléctrico y frecuencia central en MHz para cada ámbito 

geográfico. 



 

 

3. Procedimiento específico de asignación 
 

Adicional al procedimiento general contemplado en el ARTÍCULO 6.2.1.10 del CAPÍTULO 2 del 

TÍTULO VI, la Comisión de Regulación de Comunicaciones tendrá en cuenta el siguiente paso 

específico en el caso de la asignación del Identificador de Red: 
 

a. Si el Operador de redes y servicios de televisión radiodifundida digital terrestre posee 

Identificadores de Red previamente asignados, se revisará la viabilidad técnica y pertinencia de 
proceder con la reutilización de alguno de los mismos, caso en el cual la CRC podrá proceder a 

autorizar dicha reutilización. 
 

4. Parámetros específicos de uso eficiente  

 
Adicional a los parámetros generales de uso eficiente contemplados en el ARTÍCULO 6.2.1.11 
del CAPÍTULO 2 del TÍTULO VI, la Comisión de Regulación de Comunicaciones tendrá en 
cuenta el siguiente parámetro de uso eficiente para los identificadores de red asignados:  

 
a. El Operador de redes y servicios de televisión radiodifundida digital terrestre no debe reutilizar 

Identificadores de Red sin la autorización previa de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones. 

 

ARTÍCULO 6.2.1.17. IDENTIFICADOR DE TRAMA DE TRANSPORTE - TRANSPORT 
STREAM ID 

 
1. Planeación  

 
La asignación de los Identificadores de trama de transporte se realizará por parte de la CRC 
teniendo en cuenta la planeación de los rangos establecida en la Tabla 2. 
 

Tabla 2. Planeación del identificador de trama de transporte 

Alcance 
Geográfico 

Tipo de Red 

Identificador de Trama de Transporte 

Números 
planificados 

Rango (Decimal) 

Reserva 10 0 – 9 

Nacional RN 90 10 – 99 

Reserva 2.901 100 – 3.000 

Regional RR 100 3.001 – 3.100 

Reserva 6.899 3.101 – 10.000 

Local RL 640 10.001 – 10.640 

Reserva 55.038 10.641 – 65.535  

 

2. Requisitos específicos para asignación 
 

Los Operadores de redes y servicios de televisión radiodifundida digital terrestre, al momento 

de realizar la solicitud de asignación de identificadores de trama de transporte, deben adjuntar 
a la solicitud, además de los requisitos generales establecidos en el ARTÍCULO 6.2.1.9 del 

CAPÍTULO 2 del TÍTULO VI, los siguientes requisitos específicos, por cada múltiplex digital: 
 

a. Nombre de identificación del múltiplex digital, el cual deberá identificar unívocamente el 

mismo. 
 

b. Alcance geográfico del servicio provisto por el multiplex digital a nivel de departamentos y 
municipios, así como el respectivo canal radioeléctrico y frecuencia central en MHz. 

 
c. Cantidad y nombre de los PLPs DVB-T2 usados en el multiplex digital. 

 

3. Procedimiento específico de asignación 
 

Adicional al procedimiento general contemplado en el ARTÍCULO 6.2.1.10 del CAPÍTULO 2 del 
TÍTULO VI, la Comisión de Regulación de Comunicaciones tendrá en cuenta los siguientes 

pasos específicos en el caso de la asignación del Identificador de Trama de Transporte: 

 



 

a. Se reservará un rango de 10 identificadores de trama de transporte para cada múltiplex digital, 
con la finalidad de que los Operadores cuenten con identificadores consecutivos en caso de 

implementar varias tramas de transporte en un futuro. Si el multiplex digital ya cuenta con un 

bloque reservado, se asignará un identificador de trama de transporte de dicho bloque.  
 

b. Los valores de este parámetro se asignarán teniendo en cuenta el orden de llegada de las 
solicitudes, considerando en todo caso los rangos previamente reservados para otros multiplex 

digitales. 
 

4. Parámetros específicos de uso eficiente  

 
Adicional a los parámetros generales de uso eficiente contemplados en el ARTÍCULO 6.2.1.11 
del CAPÍTULO 2 del TÍTULO VI, la Comisión de Regulación de Comunicaciones tendrá en 
cuenta los siguientes parámetros de uso eficiente para los identificadores de trama de 
transporte asignados:  

 

a. Dado que los identificadores de trama de transporte se asignarán de forma única y exclusiva a 
cada PLP de la trama de transporte de los múltiplex digitales de TDT, a cada PLP le 

corresponderá un único identificador.  

 
ARTÍCULO 6.2.1.18. IDENTIFICADOR DE SERVICIO - SERVICE ID. 

 
1. Planeación 

 
La asignación de los Identificadores de Servicio se realizará por parte de la CRC de acuerdo 
con la planeación de los rangos establecida en la Tabla 3. 
 

Tabla 3. Planeación del Identificador de Servicio 

Alcance Geográfico Tipo de Red 

Identificador de Servicio 

Números  

Planificados 
Rango Decimal 

Nacional RN 200 1 al 200 

Reserva 5800 201 al 6000 

Regional RR 200 6001 al 6200 

Reserva 9800 6201 al 16000 

Local RL 960 16001 al 16960 

Reserva 48575 16961 al 65535 

 

2. Requisitos específicos para asignación 
 
Los Operadores de redes y servicios de televisión radiodifundida digital terrestre, al momento 
de realizar la solicitud de asignación de identificadores de servicio, deben adjuntar a la 
solicitud, además de los requisitos generales establecidos en el ARTÍCULO 6.2.1.9 del 
CAPÍTULO 2 del TÍTULO VI, los siguientes requisitos específicos. 
 

a. Nombre del servicio a prestar, el cual deberá identificar unívocamente el mismo. 
 

b. Prioridad del servicio dentro del múltiplex digital, indicando expresamente en caso que se trate 

del canal principal digital. 
 

c. Alcance geográfico del servicio a nivel de departamentos y municipios, así como el respectivo 

canal radioeléctrico y frecuencia central en MHz. 
 

Los Operadores de redes y servicios de televisión radiodifundida digital terrestre que dispongan 
de un múltiplex digital de titularidad exclusiva, deberán proporcionar el nivel de importancia 
relativa de cada uno de los servicios del múltiplex.  

 

3. Procedimiento específico de asignación 
 



 

Adicional al procedimiento general contemplado en el ARTÍCULO 6.2.1.10 del CAPÍTULO 2 del 
TÍTULO VI¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., la CRC tendrá en cuenta 

los siguientes pasos específicos en el caso de la asignación del identificador de servicio: 
 

a. Se reservará un rango de 20 identificadores para cada múltiplex digital, conservando el orden 
de llegada de las solicitudes. Si el multiplex digital ya cuenta con un bloque reservado, se 

asignará un identificador dentro del mismo.  
 

b. Se asignará al canal principal digital el número más bajo disponible dentro del rango de 

identificadores de servicio reservado. 
 

c. En el caso que varios Operadores de redes y servicios de televisión radiodifundida digital 

terrestre compartan un múltiplex digital y presenten una solicitud conjunta, los valores de los 

identificadores se asignarán conforme al orden de prioridad informado en la solicitud. En caso 
de no darse una solicitud conjunta o de no presentarse un orden de prioridad en la solicitud, la 

Comisión de Regulación de Comunicaciones realizará un sorteo público entre los diferentes 
Operadores para asignar los identificadores a los canales principales digitales de cada 

operador, los cuales corresponderán a los números más bajos del bloque reservado para el 

respectivo múltiplex.  
 

4. Parámetros específicos de uso eficiente  
 
Adicional a los parámetros generales de uso eficiente contemplados en el ARTÍCULO 6.2.1.11 
del CAPÍTULO 2 del TÍTULO VI, la Comisión de Regulación de Comunicaciones tendrá en 
cuenta el siguiente parámetro de uso eficiente para los identificadores de servicio asignados:  
 

a. Los identificadores de servicio se asignarán de forma única y exclusiva para cada servicio de 
TDT dentro del territorio nacional, por lo que no podrán existir diferentes servicios de TDT con 

el mismo identificador. 
 

ARTÍCULO 6.2.1.19. TRANSICIÓN. Los Operadores de redes y servicios de televisión 

radiodifundida digital que se encuentran en operación al momento de entrada en vigencia de la 
presente resolución (Resolución CRC 4599 de 2014), tendrán un plazo de quince (15) días hábiles, 

contados a partir de la publicación en el Diario Oficial de la presente resolución (Resolución CRC 
4599 de 2014), para solicitar los recursos a esta Comisión, y de sesenta (60) días calendario, 

contados a partir de la asignación de los recursos, para adecuar sus redes conforme a lo acá 

establecido.   

 
 

https://www.crcom.gov.co/resoluciones/00004599.pdf
https://www.crcom.gov.co/resoluciones/00004599.pdf
https://www.crcom.gov.co/resoluciones/00004599.pdf

